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ESCRIPCION

SOLICITA: 1-06-04005; ONU:422717Q9:
;ANULA NASAL PARA ADMINISTRACION DE OXIGENO.
AMAÑO ADULTO, CON TUBO EXTENSION DE (2.2.5) M.

AQUE INDIVIDUAL DESCARTABLE. ESTABLECER EN LA
A EL NUMERO DE REGISTRO SANITARIO EMITIDO POR

DNM. Y ANEXAR COPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE:
IANULA NASAL, PARA ADMINISTRACION DE OXIGENO
AMAÑO ADULTO, CON TUBO EXTENSION 7 PIES, EMPAQUE

DESCARTABLE, MARCA: EVERGRAND: ORIGEN:
VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS: No. DE

TRO ANTE LA D.N.M.: 1M066016062016
SOLICITA: CODIGO: 1-05-00040; ONIJ:42271802:

BULIZADOR CON MASCARILLA PARA ADUITO Y
DE EXTENSION DE 7 PIES, EMPAOUE INDIVIDUAL,

ABLE. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEXAR
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PRECIOCANTlDAD

2300

Cada Uno
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$0.68Cada Uno poprA DEL REGTSTRo. SE oFRECE: MToRoNEBULTZADoR

§oN MASCARTLLA PARA ADULTO TODA POS|CION y TUBO DE
s1.564.0d

XTENCION DE 7 PIES, EMPAOUE INDIVIDUAL,
ABLE, MARCA: EVERGRAND; ORIGEN: CHINA;

NCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS; NO. DE REGISTRO
LA D.N.M.: 1M066016062016.

TOTAL
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| $2,814
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Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERV¡CIOS
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RAZON SOCIAL DEL SUMINI§TRANTE
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SOfil: dos mil ochoc¡entos catorce 00/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIO, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: A CINCO (5) DIAS CALENDARIO
DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA, SUJETOS A PREVIA VENTA.; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO,
NUMERO DE SOLICITUD 02512019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL. ADMINISTRADOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: HECTOR RAMON BOLAÑOS LOPEZ.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2204-4820; E-MAIL: suplidoresdiversos@hotmail.com
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persona natual v se aplican las reglas del nlandato establec¡das en el ritulo XXIX Capittllo I rlel cócligo Civil en lo que se le firere aplicable,

pane integra de la orden y Io plasmado en ello es de estricto curnplimiento.

reclarnaciones por vias q¡e no seil establecidas por las leyes de El Salvador.
cláusula cuarta: Plazo tle Entrega' El contratista se obliga a entregar o brindar el seruicio en el plazo señalado en la presente order¡ de compra, el plazo de enfiega

pata aseglrrar sü eÚrega a lietnpo por rlo cotrtar con el persorral suf)ciente o pol atmsos inputables a sus contratistás.

conrpra' la h¿¡sgresió. de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

contenidos en los articulos: 28. 16, |,58 v | 59 de la Ley de Adquisiciones y Conñataciones de la Administración ptülica.

de la Adnlinistl ación Pública. En el caso qrte existiere rm incumplimiento total o parcial se le aplicaú el I20¿ en concepto de multa sobÍe el rnonto

Corrciliación y Arbttraje.

cláusul¡ Décima Prirner¡: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la preseffe orden de co»rpra y cmndo se realiz¿rá en los respectivos

de ur Técrico o Especialista se dejará constalrcia en el Acta de Recepclón.

parles o por el vencilticnto de la lrrisnrn.

tllsttbuc¡on al srunrtls¡lante.

cláusula Décima Qu¡nt¿: Legislación Para los efectos legales de la presente orden de compra, las parles nos sometemos a dis¡rosiciones cle las Leyes salvacloreñas.

electló[ieo qüe haya propot.cionado segÍrrr el registro de proveedores u oferta.

aftículo,

para corocer la resolución ñnel".


